
Año de 1892. Martes 13 de Septiembre Níím. 61.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRiCiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.................... 6 id.

Número suelto, céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas actyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte uias 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en La Gaceta.

(Articulo 1." del Código Civil vigente.;

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Vallad olid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastian, sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 12 de Septiembre de 1892.)

Sección segunda.
Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.
En atención á las noticias oficiales recibi

das en este Ministerio, y con sujeción á los 
artículos 18, 30, 35 y 36 de la ley de Sanidad 
y á la regla 12 de la Real orden de 6 de Junio 
de 1860,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha resuelto que las 
procedencias de todos los puertos de la Arge
lia sean admitidas á libre plática si llegan con 
patente limpia visada por el Cónsul español, 
y si no le hubiere, por el de otra nación, en 
buenas condiciones higiénicas y sin accidente 
sospechoso á bordo. Si la patente trae nota de 
casos sospechosos de cólera, cualquiera que 
sea la forma en que se exprese, sufrirán los 
buques tres días de observación; y si consig

na casos de cólera epidémico, ó la sola expre
sión de cólera, deberán ser despedidos á laza
reto sucio.

Igualmente ha dispuesto S. M. que se ejer
za con los pasajeros y tripulantes de la Arge
lia la misma vigilancia prevenida por Real 
orden de 29 de Agosto último, para los de los 
paises que en dicha Real orden se expresan; 
y que se prohíba la entrada por nuestros 
puertos de trapos, telas usadas, colchones, ro
pas de cama, frutas y legumbres verdes que 
se produzcan á raíz del suelo ó se eleven poco 
de su nivel, procedentes de dichos puertos de 
la Argelia, y se someta convenientemente, en 
la parte que haya de desembarcarse en cada 
puerto, á ventileo ó desinfección las ropas de 
uso, efectos ó equipajes de la tripulación y 
pasajeros, y lanas sucias; como asimismo los 
cueros al pelo y de empaque, pieles, plumas 
y pelos de animales que no traigan prepara
ción por procedimientos industriales de fábri
ca y procedan de los mencionados puertos.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y el de las Direcciones de Sanidad 
marítima, encareciéndoles el mayor rigor en 
el reconocimiento de dichos efectos y mer
cancías. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Septiembre de 1892.— Villaverde. 
—Síes. Gobernadores de las provincias marí
timas y Comandante general de Ceuta.

(1Gaceta del 11 de Septiembre de 1892.)
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Ministerio de Hacienda,

REGLAMENTO
para el servicio de Inspección é investigación de la Hacienda pública.

(COWTINTJACION.)

Sección segunda

CAPÍTULO I

ORGANIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN DE HACIEN

DA.---- NOMBRAMIENTO, SEPARACIÓN Y RESIDENCIA

DE LOS INVESTIGADORES.—TOMA DE POSESIÓN Y 

CESE.—FORMACIÓN DE NÓMINAS.—DIETAS POR CO

MISIONES DEL SERVICIO.—CUENTAS DE GASTOS.— 

DERECHOS POR LOS DESCUBRIMIENTOS DE OCULTA

CIONES DE RIQUEZAS.—RESPONSABILIDAD DE LOS 

INVESTIGADORES.

Art. 7.° El servicio de investigación de 
las contribuciones, impuestos, rentas y dere
chos que corresponden al Estado en la Penínsu
la é islas adyacentes, se desempeñará por el 
cuerpo de Investigadores de Hacienda creado 
por Real decreto de 9 de Julio de 1892.

Art. 8.° Los Investigadores dependerán de 
la Inspección de Hacienda, sin perjuicio de 
prestar obediencia al Delegado y de cumplir 
sus órdenes y las de los Administradores de 
Contribuciones, de Impuestos y Propiedades 
y de Aduanas de la provincia en que prestan 
sus servicios en cuanto se reñera á la compro
bación administrativa y determinen las ins
trucciones y reglamento.

Art. 9.° La residencia de los investigado
res puede ser permanenteóaccideutal. Es per
manente la que tienen en la capital ó pueblo 
á que son destinados para el ejercicio constan
te de todas las funciones propias de su cargo. 
Es accidental la que tienen en localidad dis
tinta de aquella en que están prestando sus 
servicios y á la que se les ha ordenado ir para 
el desempeño de una misión especial y deter
minada, cumplida la cual deben regresar al 
punto de su destino.

Art. 10. Su nombramiento y separación 
compete al Ministro de Hacienda, con sujeción 
á las reglas establecidas ó que se establezcan 
para la provisión de cargo público.

Art. 11. La designación de la capital ó 
pueblo en que han de tener su residencia

permanente corresponde al Subsecretario, á 
propuesta del Inspector primero.

Esta designación se hará teniendo en 
cuenta las necesidades del servicio.

Art. 12. La residencia accidental de los 
Investigadores que no son Ingenieros indus
triales, se determinará por los Delegados de 
Hacienda, con sujeción á las siguientes pre
venciones:

1. a Los Administradores de Contribuciones 
y de Impuestos y Propiedades, estudiando los 
elementos contributivos de los pueblos de la 
provincia, averiguando cuáles son aquellas 
localidades en que existe mayor ocultación de 
riqueza, apreciando la época más oportuna 
para descubrir ó impedir las defraudaciones, 
fijándose en el tiempo transcurrido desde la 
última visita, no perdiendo de vista la época 
del año en que se ejercen determinadas in
dustrias, y teniendo en cuenta todas las cir
cunstancias que estimen precisas para que la 
acción investigadora sea eficaz y de resultados 
prácticos, propondrán al Delegado, dos meses 
antes da la fecha en que los reglamentos de
terminan que ha de darse principio á los tra
bajos para la formación de los documentos co- 
bratorios, y en cuántas otras ocasiones entien
dan que es conveniente á los intereses de la 
Hacienda, los pueblos que necesitan ser visi
tados, la época más oportuna de hacer la visi
ta, el ramo ó ramos ú que deben dedicar su pre
ferente atención los Investigadores, el itine
rario que éstos han de seguir para que á él se 
ajusten al recorrer todos los pueblos de cada 
uno de los grupos que se formen, y última
mente los Investigadores de la provincia q’ue 
sin que se resienta el servicio de la localidad 
en que residen permanentemente pueden de
sempeñar esta comisión.

2. a El Delegado, en el plazo de ocho días, 
resolverá lo que estime más conveniente álos 
intereses de la Hacienda, dando cuenta á la 
Inspección de su acuerdo.

3. a En el caso en que disponga la visita, 
marcará la fecha en que ha de empezar á gi
rarse y llevará á cumplido efecto su acuerdo, 
teniendo especial cuidado, á no ser que la ur
gencia del servicio exija otra cosa, de que en
tre la salida de los Investigadores y la fecha 
en que dió cuenta á la Inspección medien, por 
lo menos, ocho días.
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Art. 13. El Subsecretario, á propuesta fun
dada de la Inspección, podrá suspender ó va
riar la visita.

Art. 14. La residencia accidental de los i nieros
Ingenieros industriales se determinará por la 
Inspección.

Para que osta’ofíoina conozca con la mayor 
exactitud posible las necesidades del servicio 
respecto á la industria fabril y manufacturera 
y fíje al propio tiempo con acierto la preferen
cia que ha de darse á la visita de determina
das localidades, los Delegados de Hacienda y 
los Ingenieros industriales propondrán á la 
misma en los quince primeros días del mes de 
Enero, y en cuantas otras ocasiones lo esti- | 
rúen conveniente, aquellos, las localidades de * 
la provincia, y éstos las de la región en que | 
resulte precisa la comprobación de la in- ■ 
dustria.

En esta propuesta se tendrán en cuenta 
todas las circunstancias que se mencionan en 
la prevención primera del art. 12, se fijará la 
época en que conviene visitar cada localidad, 
se marcará el orden de preferencia con que se 
ha de proceder, atendiendo á la importancia 
de la industria, período del año en que se 
ejerce y tiempo transcurrido desde que se ve
rificó la anterior visita, y se señalará el itine
rario que debe seguir el Ingeniero, armoni
zando los anteriores motivos de preferencia j 
con la proximidad que entre sí tengan los í 
pueblos en que se deba hacer la comprobación, j

Art. 15. Para que resulte ordenado y rae- j 
tódico el servicio de investigación, los Delega- j 
dos de Hacienda dividirán la capital de las i 
provincias en distritos, y señalarán á cada j 
uno de los Investigadores el en que han de i 
ejercer todas las funciones propias de su 
cargo.

Esto no será obstáculo para que el Investí- j 
gador sin desatender sus deberes, una vez 
cumplidas las órdenes que por las Adminis
traciones se le hayan dado, pueda ejercer su 
acción investigadora en distinto distrito del 
que. tenga asignado.

Art. lo. Los Investigadores de Hacienda, 
que sen funcionarios públicos, con las atri
buciones prerrogativas y derechos que co
rresponderá su categoría administrativa, né- 
oesitan para posesionarse de sus cargos reunir i

las condiciones y circustancias que se exigen 
á los demás empleados de su clase.

Se exceptúa de esta disposición á los Inge- 
industriales, los que, por no estar cir- 

i cunscrito su servicio á una sola provincia,
| sino á las que comprenden las regiones que 
! se mencionan en el art. 20, y 'teniendo en 
! cuenta lo dispuesto en el Real decreto de 22 
j de Junio de 1877, con referencia á los Inge- 
¡ nieros de otras especialidades y lo que esta- 
1 blece la Real orden de 30 de Julio de 1888, 
j no están sujetos á la incompatibilidad esta

blecida en las leyes.
Art. 17.o.tvEl ingreso de los Ingenieros in

dustriales en el Cuerpo de la Administración 
económica se verificará por la categoría de 
Oficial de 2.n clase de Hacienda pública, á 
no tener los aspirantes servicios administra
tivos que les den otra superior.

Art. 18. Las plazas que deban cubrirse 
hasta el número que se considere necesario, 
se proveerán por concurso entre los que reú
nan los requisitos siguientes:

1. ° Tener título de Ingeniero industrial.
2. ° Ser español y mayor de veintitrés 

años.
3. " Hallarse en el pleno goce de los dere

chos civiles y políticos.
Se observará después el orden de preferen

cia que á continuación se expresa:
A. Los que hayan prestado servicios en 

la contribución industrial ó desempeñen ac
tualmente ó hayan desempeñado cargos ofi
ciales en las fábricas de tabacos ú otros esta
blecimientos de la Hacienda.

B. Los que presten ó hubieren prestado 
servicios en plazas de plantilla, en las Direc
ciones generales de Contribuciones, Rentas, 
Impuestos y Propiedades del Estado, ó desem
peñen eu ¡a actualidad las de Fieles contras
tes de pesas y medidas, divisiones de ferroca
rriles ó salinas.

C. Los que tengan, además del título de 
Ingeniero industrial, otros do las facultades 
de ciencias ó cuenten con mayor antigüedad 
en el primero.

Art. 19. En lo sucesivo se proveerán tam
bién por concurso las plazas de nueva crea
ción ó que queden vacantes, entro los Inge
nieros que, á más de reunir los requisitos de
terminados en los apartados l.°, 2.“ y 3.8 del
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artículo anterior, comprueben por certificación 
universitaria haber aprobado la asignatura de 
Derecho administrativo, y en orden de prefe
rencia, los que hayan prestado servicios al 
Estado en cualquier ramo, especialmente en 
los de Hacienda.

Art. 20. Para la investigación de la indus
tria fabril se dividirá la Península en 10 re
giones, á cargo cada una de los Ingenieros 
industriales que se estimen precisos.

Comprenderá la primera región la provin
cias de Barcelona, Gerona, Lérida, Tarragona 
y las Baleares; la segunda, las de Madrid, 
Avila, Ciudad Real, Cuenca, Guadal ajara, 
Segovia y Toledo; la tercera, las de Valencia, 
Albacete, Alicante, Castellón y Murcia; la 
cuarta, las de Sevilla, Cádiz, Córdoba, Huelva 
y Canarias; la quinta, las de Málaga, Alme
ría, Granada y Jaén; la sexta, las de Corulla, 
Lugo, Pontevedra y Orense; la séptima; las de 
Zaragoza, Huesca y Teruel; la octava, las de 
Valladolid, León, Patencia y Oviedo; la nove
na, las de Burgos, Logroño, Santander y So
ria, y la décima, las de Salamanca, Badajoz, 
Cáceres y Zamora. De estas regiones será la 
capitalidad, para los efectos de residencia per
manente, la primera designada en cada grupo.

Art. 21. El plazo que tienen los Investi
gadores para posesionarse de sus destinos es 
el que las vigentes instrucciones conceden á 
los demás funcionarios.

El que pueden utilizar para trasladar su 
residencia permanente á otra provincia ó á 
distinta localidad de la misma provincia en 
que sirven, será el que se marque en la orden 
de traslación.

Para los efectos de este artículo se enten
derá que empieza á correr el término desde el 
día siguiente al de la fecha en que se comu
nica la Real orden de nombramiento ó ¡a orden 
de traslación.

Art. 22. La toma do posesión y cese de los 
Investigadores, tendrá efecto en la Delegación 
de Hacienda de Ja provincia en que tengan 
su residencia permanente, suscribiendo en los 
títulos de los Jefes de Negociado el Cúmplase 
el Subsecretario, el decreto mandando dar po
sesión, el Delegado, y la diligencia de ésta el 
Interventor; y en los de los Oficiales, el Cúm
plase y el decreto mandando dar posesión, el 
Delegado, y la posesión el Interventor.

La cesación se suscribirá por el Inter
ventor.

Art. 23. Siempre que los Investigadores 
cambien de residencia permanente, aunque 
conserven su clase ó categoría administrati
va, serán requisitados sus títulos en la forma 
antes indicada, con la sola diferencia de que 
en los de los Jefes de Negociado se suscribirá 
por el Delegado el Cúmplase y el decreto man
dando dar la posesión.

Art. 24. Los Interventores de las provin
cias en que el Investigador termina y empie
za á prestar sus servicios permanentes, ten
drán especial cuidado: el primero, de suscri
bir la cesación en el mismo día en que se no
tificó la orden de traslación al interesado, y el 
segundo de hacer constar en la diligencia de 
posesión que el funcionario de que se trata 
se lia presentado á continuar sus servicios 
dentro del plazo que se le fije.

Art. 25. Las nóminas de los Investigado
res se formarán por los habilitados que elijan, 
teniéndose muy en cuenta por éstos los ar
tículos 40 y 48 del reglamento orgánico de la 
Ordenación de pagos del Estado.

Art. 2G. Posesionado el Investigador en la 
respectiva Delegación de Hacienda, dará esta 
publicidad del hecho en el Boletín oficial de 
la provincia, expresando el objeto de su mi
sión é interesando de las Autoridades locales 
que auxilien y faciliten su mejor desempeño.

Art. 27. Igual publicación se hará cuando 
se acuerde que los Investigadores giren visi
tas á los pueblos.

La Inspección, cuando determine que los 
Ingenieros industriales tengan residencia ac
cidental, lo comunicará á los Delegados de la 
provincia en que han de girar visita para su 
conocimiento y á fin de que lo anuncien en 
el periódico oficial.

El Delegado de la provincia en que tenga 
su residencia accidental el Ingeniero indus
trial, comunicará á los de la que comprende 
la región la fecha en que empieza y termina 
su comisión este funcionario, á los efectos que 
establecen los artíeulos 58 y 59.

Art. 28. Los Administradores de Contri
buciones y de Impuestos y Propiedades1 ana
lizarán con todo detenimiento los rebultados 
que mensualmente ofrezca la gestan de los 
Investigadores. Cuando por cualqu^r concepto
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consideren ésta deficiente ó ineficaz, propon
drán al Delegado, teniendo presente el capí
tulo 12 del reglamento para el procedimiento 
en las reclamaciones económico administra
tivas, las medidas que contra los mismos de
ben adoptarse.

Igual deber incumbe á los Interventores 
de Hacienda por la misión fiscal que les enco
mienda la ley.

Art. 29. Los Investigadores no tienen per
sonalidad para entenderse directamente de 
oficio con los Centros superiores ni con el Mi
nistro, y solo en caso de alzada de los acuer
dos de la Delegación podrán acudir á éste por 
medio de solicitud, en papel del sello corres
pondiente, por conducto de su inmediato Jefe, 
y con sujeción á las disposiciones del regla
mento de procedimientos de 15 de Abril 
de 1890.

En caso de queja motivada por el servicio, 
podrán también acudir á la Inspección de Ha
cienda. Se comunicarán directamente con 
esta oficina en los casos que establece el ar
tículo 32 de este reglamento.

Art. 30. Los Investigadores, además de su 
sueldo y de la remuneración que las disposi
ciones vigentes de los respectivos ramos les 
conceden por el descubrimiento de ocultacio
nes de riqueza contributiva, tendrán derecho, 
cuando se hallen en comisión de servicio, á 
las dietas de 5 pesetas y al abono de los gas
tos de locomoción en segunda clase.

Se entenderá que están en comisión del 
servicio:

Cuando se acuerde que salgan de su resi
dencia permanente, con las formalidades es
tablecidas; desde ei día en que lo verifi
quen hasta el en que regresen, ambos in
clusive.

Cuando por la conveniencia del servicio se 
varíe su residencia permanente, desde el día 
de su salida hasta el de su llegada á su nuevo 
destino, ambos inclusive.

En el primer caso los Delegados de Ha
cienda ó la Inspección, según se trate de In
vestigadores que no son Ingenieros industria
les ó de Investigadores que tienen tal carác
ter, comunicarán á la Ordenación de Pagos, á 
los efectos del art, 85 de su reglamento orgá
nico, los acuerdos en virtud de los cuales se 
dispone la residencia accidental de los dichos

funcionarios, así como el importe á que deben 
ascender las entregas interinas que ha de ha
cérseles.

Art. 31. Las cuentas de las cantidades que 
debe abonar el Tesoro por este concepto, cual
quiera que sea la suma á que asciendan, las 
rendirán los Investigadores en papel del tam
bre de oficio, cuidando de autorizarlas en for
ma y de que los documentos que lo requieran 
lleven el timbre móvil correspondiente.

Expresarán en ellas el día de llegada y sa
lida de cada una de las localidades en que 
hayan permanecido, justificando su estancia 
con certificaciones expedidas por el Interven
tor de Hacienda en las provincias y por los 
Alcaldes en los pueblos, y detallarán los gas
tos de locomoción, uniendo como justificante 
de éstos, cuando no se utilicen las vías fé
rreas, recibos, billetes duplicados ú otros do
cumentos equivalentes suscritos por las Em
presas ó particulares que hayan prestado este 
servicio.

Cuando el abono de cantidades correspon
da á dos presupuestos, se presentarán por se
parado y en pliegos distintos las cuentas refe
rentes á cada uno de ellos.

De todos modos, las cuentas se formarán, 
por duplicado, y se presentarán al Delegado 
de Hacienda para que, aprobadas por él, pre
vio examen de la Administración y censura 
de la Intervención, sean remitidas á la Orde
nación de pagos del Ministerio de Hacienda.

Art. 32. Los Investigadores, durante el 
tiempo que tengan residencia accidental, da
rán á la Delegación y á la Inspedon parte dia
rio de las operaciones que realicen; y tan 
luego como terminen la visita de cada pueblo, 
remitirán á dichas oficinas una sucinta y bre
vísima Memoria en que expresarán los traba
jos que diariamente hayan practicado, á fin 
de que puedan las mismas formar juicio de la 
eficacia y celo con que han realizado el ser
vicio, y procedan, dentro del círculo de sus 
atribuciones, á lo que haya lugar, caso de 
que aquellos funcionarios no hubieren cum
plido satisfactoriamente la misión que se les 
confia.

Art. 33. Con arreglo al art. 9.° de la ley 
de 11 de Mayo de 1888, los Investigadores de 
Hacienda, además de su sueldo y dietas, dis
frutarán las remuneraciones que las disposi-
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ciones vigentes de los respectivos ramos con
ceden por el descubrimiento de ocultaciones 
en los mismos.

Art. 34. Si las ocultaciones totales ó par
ciales que den lugar á la imposición de res
ponsabilidad hubieran sido descubiertas por 
declaraciones de los síndicos ó individuos de 
los gremios, ó por denuncias de personas ex
trañas á la Administración, el expediente se 
instruirá por el Investigador á quien corres
ponda; pero el premio pertenece y se entrega
rá al denunciante, y si éste renunciara á él, 
quedará á beneficio de la Hacienda.

Art. 35. Dentro de los tres días siguientes 
al del ingreso en Jas arcas del Tesoro de las 
cantidades á que se refiere el artículo 33, si 
el acuerdo que lo haya producido es firme, y 
si no dentro de los tres siguientes al en que 
Jo sea, el Administrador respectivo lo comu
nicará ai Investigador, síndicos, gremio ó de
nunciante que tenga derecho al premio, para 
que pueda percibirle con las formalidades 
debidas.

Para el pago de las cantidades á que se 
refiere el citado artículo, las Adininistracio- 
nesí'ormarán trimestralmente una liquidación 
provisional por cada tributo y término muni
cipal, en que se detallen los ingresos obteni
dos en el trimestre por consecuencia de reso
lución definitiva recaída en expediente de 
denuncia dejas ocultaciones descubiertas.

Eli estas liquidaciones se consignará:
l.° Nombre de la persona ó Corporación 

contra quien los expedientes fueron ins- 
ruídos.
2. ° Fecha de su resolución 'definitiva.
3. ° Cantidades exigióles á los interesados

en que se inició el expediente.
4. " Parte correspondiente ai Investigador 

ó denunciante de la multa ó recargo.
5. ° Disposición legal que se la concede, 

expresando su carácter, fecha y artículo.
Hecha la liquidación en la forma expresa

da, pasará á la Intervención de Hacienda de 
la provincia para su censura y justificación 
á cuyo efecto, hallándola conforme, la unirá 
certificaciones de referencia al libro de entra
da de caudales que acrediten haber tenido

efecto el ingreso en Caja de cada una de las 
partidas que contenga; y cuando por dispo
nerlo así reglamentos especiales el ingreso se 
haya realizado en papel de pagos al Estado, se 
expedirán las certificaciones refiriéndose al 
expediente en que consten unidas las respec
tivas mitades, expresando en este caso la nu
meración de cada pliego y si resultan inutili
zados en forma legal.

Censurada y justificada la liquidación, el 
Delegado de Hacienda dictará la resolución 
que proceda, pudiendo los interesados alzarse 
de ella dentro de los cinco días siguientes á 
su notificación para ante el Ministro de Ha
cienda cuando la estimen lesiva á sus intereses.

Firme el acuerdo del Delegado ó dictada 
resolución por el Ministro, la cual será inape
lable, se remitirá el expediente original á la 
Ordenación de pagos para que sirva de justi
ficante al mandamiento de pago.

El Administrador distribuirá la cantidad 
cobrada entre los Investigadores ó denuncia
dores que la liquidación exprese, formando 
para ello la oportuna nónima, en que cada 
cual suscribirá el recibí de la cantidad que 
le corresponda. Si por ausencia, traslación ó 
defunción, alguna cantidad no pudiese ser 
entregada al interesado ó persona que legíti
mamente le represente, en cuyo caso se uni
rá á la nómina el documento que lo acredite, 
el Administrador ingresará su importe con 
aplicación á la segunda parte de la cuenta de 
operaciones del Tesoro, en cuyas Cajas que
dará á disposición del interesado ó de quien 
represente sus derechos, y remitirá á la Or
denación de pagos la expresada nómina y las 
cartas de pago de estos ingresos, para que sir
van de complemento á la justificación del li
bramiento.

La liquidación final de cada año económi
co se formará resumiendo en la del cuarto 
trimestre la de los anteriores; pero á su final 
se bajará el importe de las de aquéllos, expre
sando la fecha en que fuó satisfecha, y unien
do como prueba, certificación de referencia al 
libro do salida de caudales que acredite los 
pagos.

Los interesados en los expedientes ingresa

dlas cantidades les sean exigibles, asiporcuo-
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tasó reintegros como por recargos ó multas, 
á menos q ue el reglamento especial del im
puesto disponga se verifique en papel de pagos 
al Estado.

Art. 36. Cuando los citados espedientes 
no se tramiten por la Administración en los 
plazos marcados por los respectivos reglamen
tos ó cuando se demore el percibo de los recar
gos ó emolumentos que á los Investigadores 
correspondan,podrán estos acudir en queja al 
Delegado, ó hacer uso del derecho que les con
cede el art.29 de este reglamento.

Art. 37. Los Investigadores están sujetos 
como los demás funcionarios del Estado á los 
procedimientos administrativos y judiciales, 
y álas correcciones disciplinarias que procedan 
por sus actos, con arreglo á las leyeséinstruc
ciones vigentes.

En los expedientes personales, que radi
carán en la Inspección de Hacienda, se ano
tarán los servicios especiales y las notas de 
concepto que merezcan.

La imposición por tercera vez de una co
rrección disciplinaria, por leve que sea, ó la 
repetición de notas desfavorables de concepto 
hasta el número de tres, hará necesaria la se
paración del interesado, sin perjuicio de la li
bre facultad que tiene el Ministro para acor
darla en todo caso.

Dichas notas de concepto, que deberán te- 
ter carácter reservado y elevarse trimestral
mente por el respectivo Jefe á la inspección, 
podrán referirse á faltas de aplicación, apti
tud ó moralidad, debiendo justificarse las pri
meras con referencia al libro Diario del Inves
tigador, las segundas con remesa del expe
diente original en que conste demostrada, y 
las terceras con informe detallado de los 
hechos en que las mismas se funden.

Art. 38. El Investigador que detenga el 
curso de un expediente, sin causa justificada, 
por más tiempo del señalado en el reglamento 
respectivo, será privado de su sueldo por tér
mino de quince dias, á propuesta del Admi
nistrador que corresponda, aprobada por el 
Delegado de la provincia.

Art. 39. Si con la suspensión de los pro
cedimientos se hubiese cooperado á la defrau
dación en perjuicio del Tesoro, la Administra, 
ción procederá á instruir el expediente á que

se refiere el art. 162 del vigente reglamento 
para el procedimiento en las reclamaciones 
económico administrativas de 15 de Abril 
de 1890.

(Se continuará.)

Sección quii\ta.

Núm. 2.942.

Don ISSamiel Sarcia 3Lopez, <Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia do 
ITalladolid.

Por virtud del presente se cita, llama y 
emplaza á un tal D. Antonio Serrano, que se 
dice vivía en el pueblo de Brahojos, cuyas 
demás señas personales y actual paradero se 
ignoran, á fin de que en término de diez días 
á contar desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta de Madrid comparezca ante este Juz
gado á prestar una declaración en causa que 
me hallo instruyendo bajo el número ciento 
sesenta y tres por tentativa de estafa por el 
procedimiento denominado «entierro», bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjucio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á siete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y dos.—Manuel 
García López.—Ante mí, Pedro A. Velasco.

Sección sexta.

Debiendo procederse á la construcción de 
trescientas noventa y siete guerreras de tropa 
é igual número de pellizas, cuarenta trajes 
de asistente y diez y seis trajes de herrador y 
forjador, se avisa á los sastres que deseen 
presentar modelos y precios dentro del nuevo 
reglamento de uniformidad en el cuartel que 
ocupa dicho Regimiento, donde se recibirán 
hasta el día diez y siete del corriente ines 
antes de las doce de dicho día.

Valladolid 12 de Septiembre de 1892.—EL 
Comandante Mayor, Enrique Queipo.

Talou núic. 644.

----- «oecor*s:í’===“-----
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NCm. 2.884.

AYUNTAMIENTO DE La NAYA DEL REY.

_________________________ BOLETIN OFICIAL________________=__

Año de 1891 á 1892. CONTAD DRÍA.

Relación de los gastos hechos en las obras que se ejecutan por Administración durante la se
mana del 6 al 11 de Junio.

Sitio r motivo de las oirás,
JORNALES. JMA.T JEFS.I ALES. PRECIO. IMPORTE,

resetas. Cts. TENDEDORES Ó JORNALEROS. CONCEPTO DEL CASTO. UNIDADES. PeseUi. Cts. Pe setas. Cit

Arreglo y repara- Eleuterio Sánchez de

'

cion de las es- Iscar.......................... Cal. 3 carros. 25 75
cuelas públicas. 254 55 Quirico Vázquez. . Ladrillos. 5600 3 168

Julián Vázquez. Idem 2600 3 50 91

Total jornales. . 254 55 Total materiales y huebras 334

RESÚMEN.

Pesetas. Cts.

Importan los jornales..................... 254 55
Idem los materiales........................ 334

Total pesetas..................... 588 55

Nava del Rey 7 Junio de 1892.—El Alcalde, Federico Carbonero.—El Secretario, Jesús 
Esté vez.

TALI/ADOLIDi 1892-—Imprenta y £¡aouaderaa<tion clel Uospioio proviuclul


